HECHOS JURÍDICOS Y ACTOS JURÍDICOS
Hecho jurídico: Es un acontecimiento engendrado por la actividad humana o puramente material, tomado en consideración por el Derecho para derivar de él, en contra o en provecho de una o de varias personas, un estado, es decir, una situación jurídica general y permanente o por el contrario, un efecto jurídico limitado.
Ejemplos:
· Nacimiento de un niño
· Donación personal a un indigente en la calle
Acto jurídico: Una manifestación exterior de voluntad, bilateral o unilateral, cuyo objeto directo es engendrar, fundado en una regla de Derecho o en una situación jurídica, en contra o a favor de varias personas, un estado, es decir, una situación jurídica permanente y general o por el contrario, en efecto jurídico limitado que se reduce a la formación, modificación o extinción de una relación de Derecho.
Ejemplos:
· Registro en la Oficialía del Registro Civil de un niño.
· Donación que hace una empresa de un terreno para su aprovechamiento en la beneficencia pública.
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El acto jurídico es el hecho, humano, voluntario o consciente y lícito, que tiene por fin inmediato establecer entre las personas relaciones jurídicas, crear, modificar o extinguir derechos y obligaciones. El acto jurídico produce una modificación en las cosas o en el mundo exterior porque así lo ha dispuesto el ordenamiento jurídico.

Para que se dé el acto jurídico no basta con que haya un sujeto y un objeto con bastante capacidad, se necesita algo que los ponga en relación, estableciendo un lazo o un vínculo que los una, haciendo pasar la relación jurídica del estado de posibilidad al estado de existencia. Este tercer elemento es un hecho, que por ser productor de efectos jurídicos se denomina hecho jurídico, cuando tal hecho procede de la voluntad humana recibe el nombre de acto jurídico.


 
	Categoría
	Tipos
	Definición
	Ejemplos

	Por el número de voluntades intervinientes
	Unilaterales
	Son aquello que se forman por una voluntad única. Para que surta efecto jurídicos basta con la voluntad de una sola persona.
	· Testamento
· Oferta de recompensa
· Oferta al público

	
	Bilaterales
	Todos aquellos que requieren la participación de dos voluntades para su formación, para que produzcan efectos jurídicos requieren del consentimiento de dos personas.
	· Contratos
· Arrendamiento
· Donación

	
	Plurilaterales, complejos o colectivos
	Son aquellos en cuya formación participan más de dos voluntades; generan efectos jurídicos para todas las personas que en ellos intervienen.
	· Constitución de sociedad civil

	Por la finalidad de las prestaciones
	Onerosos
	Son aquellos que se realizan en busca de un beneficio o ventaja patrimonial; en éstos cada parte pretende obtener una ventaja equivalente a la prestación a la que cada una se va a obligar
	· Compraventa
· Arrendamiento

	
	Gratuitos
	Son aquellos que se llevan a cabo sin fines de lucro; en ellos una de las partes los realiza con el objeto de beneficiar a la otra.
	· Donación
· Comodato

	Por la naturaleza del objeto
	De dar
	Son los que trasladan el dominio o el uso de una cosa
	· Donación
· Comodato

	
	De hacer
	Son las que implican la prestación positiva de un hecho.
	· Prestación de servicios profesionales.

	
	De no hacer
	Son lo que implican abstención.
	· Establecen la obligación de no vender determinado producto a cambio de determinadas ventajas

	Por su forma
	Consensuales
	Son aquellos que no requieren de una forma determinada para realizarse, en ellos opera la libertad de las partes para darles forma, ya que sólo necesitan para su formación del acuerdo de voluntades
	· Comodato

	
	Formales
	Son los actos jurídicos que para surtir sus efectos deben realizarse cumpliendo con las formalidades que para ello exige la ley
	· Compraventa de inmuebles

	
	Solemnes
	Son aquellos que para su exigencia jurídica requieren el cumplimiento de una determinada forma exigida por la ley
	· Matrimonio
· Testamento

	De acuerdo con su regulación por el derecho positivo
	Nominados
	Son aquellos a los que el Código da un nombre y tienen una reglamentación especial que los regula.
	· Compraventa

	
	Innominados
	Son aquellos que no tienen nombre ni se encuentran reglamentados por ley alguna.
	· Incluye cualquier tipo de acuerdo

	Por el momento en que surte sus efectos
	Intervivos
	Son los actos en los cuales los efectos se surten en vida de las partes.
	· Cualquier contrato
· Arrendamiento

	
	Mortis causa
	En estos actos, los efectos sólo se caracterizan a la muerte del sujeto
	· Testamento

	Por sus efectos
	Constitutivos
	Son aquellos actos que crean una nueva situación jurídica.
	· Compraventa

	
	Declarativos
	Son aquellos que sólo reconocen una situación preexistente
	· Reconocimiento de una deuda
· Reconocimiento de un hijo

	
	Conmutativos
	Son aquellos actos cuyas prestaciones están determinadas al celebrarse el acto, de manera tal que cada una de las partes contratantes puede apreciar si gana o pierde, desde el momento en que manifiestan su consentimiento, conocen con precisión la extensión de sus prestaciones.
	· Mutuo

	
	Aleatorios
	Son aquellos en los que la determinación de la prestación está sujeta a la realización de un acontecimiento fortuito, que da la posibilidad de una ganancia o pérdida en función del resultado del acontecimiento incierto.
	· Lotería
· Apuesta

	
	Puros y simples
	Son aquellos actos en los que la exigibilidad de las obligaciones nace al celebrarse el acto.
	· Compraventa

	
	Sujetos a modalidad
	Son aquellos sujetos a condición o plazo. Las obligaciones sólo son exigibles al cumplirse, en lo futuro al llegar el plazo.
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